
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FO AMA A.·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio número CJGE0/067/2019 de José Octavio Tinajero Zenil, 008487 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Oaxaca. 

Documental recibida el veinte de febrero del año en curs\ ~n ~~ina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ~ ,'I::::::)) 

Ciudad de México, a veintidós de febrero de ~il diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ef~s legales, el oficio de 

cuenta del Consejero Jurídico del Pode~cutivo de Oaxaca, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, a qu@h se tiene designando nuevo 

delegado y revocando al nombrad~9n anterioridad; lo anterior, con 

fundamento en los artículo 11, párrafuY primero y segundo 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccion~~ 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No pasa inadvertido ~si bien el oficio de cuenta va dirigido al 

expediente de la controversia constitucional 149/2018, lo cierto es que de su 

contenido se adviert~anifestaciones relacionadas con la controversia 

constitucional al rubro inaicada; por tanto, se subsana el error en la cita del 

número de expediente indicado en el escrito de referencia conforme a la 

jurisprudencia de rubro siguiente: "PROMOCIONES DE LAS PARTES. 

PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE CUALQUIER OTRA 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2018 

REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR DEBE A TENDER A 

LOS DEMÁS DA TOS QUE CONTIENEN. ' 12 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con · a Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de 

lnconstitucionalidad de 

Tribunal, que da fe. 

ntroversias\Constitucionales y de Acciones de 

Subsecretaría eneral de Acuerdos de este Alto 

2 Tesis 1a/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XIX, marzo de dos mil catorce, página 264, registro 181893. 
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